
Viernes 19 mayo 198914984

11381
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ANEJO UNICO

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de abril de 1989.

BOE núm. 119'::
'....;

"Tercero.-La instalación y explotación de la industria deberá acomo-;':
darse al anteproyecto que fue aceptado por la Comisión interministerial ~~;
de z!'nas francas y que fo~n .parte del expedi~nte 3/1988. Servicio de ~
Reg¡menes Aduaneros Economlcos de la DireccIón General de Aduanas·",
e Impuestos Especiales. ',:

. CWL?o.-~ funcionamiento e intervenció~ de las operaciones se ~',:
ajustara estnetarnente a las normas Que detemllna el Estatuto anejo a la \~
presente Orden. y a. las instrucciones ~mplementarias que Quede ~~~
facultada esa Dlrecctón General para dietar relativas al sistema de;/
intervención aduanera prevista en el artículo S.o del Decreto de 10 de;:~
agosto de1955.,"

Quinto.-La Administración se reserva el derecho de dejar sin efectot:
la presente autorización en caso de incumplimiento de las referidas ~:'
normas e instrucciones. "\.,-

','

Estatuto por el que se regula el régimen de fiscalización e interven- ~;
ción a que se ha de someter la industria de fabricación de conservas de ~
carne que se establecerá en la zona franca de Cádiz a petición de ": ,
«Internacional de Conservas Cárnicas, Sociedad Anónima». :;

Primero.-La obtención, en su caso, de los beneficios correspondien- ¡::
tes a zona de urgente reindustríalizaciónpennitirá que se soliciten los .~l,
previsto.s .en el Real .pecreto 2586/1985, por el que se establecen ,>;
~uspenslones y redUCCIOnes arancelarias a los bienes de inversión t-~
Importados con determinados fines específicos y teniéndose en cuenta si )~.
son originarios de la CEE o de países terceros en la forma prevista en :""!--:
la Orden de 19 de marzo de 1986. ~(

Segund<?-La int~rvención de Aduanas podrá controlar la entrada, ~~;
pennanenCIa o salIda en la zona franca con destino a la firma;"::
«Internacional de C~nservas Cárnicas, Sociedad Anónima», mediante la ;.':
entrega de una copla del documento de transporte o del formulario ,>
admitido para solicitar al Consorcio la entrada a la zona franca, que se f,~
mantendrá a disposición de la referida, intervención. :'~.

Tercero.-A petición del interesado, la intervención de Aduanas \i~,
certificará el Estatu~o nacional o extranjero de las mercancías situadas ''J.
en la zona franca, diferenciando respecto a estas últimas si son de paises ;~
terceros o de la Comunidad de los diez. '.)

Cuarto.-El interesado, desde la introducción de las mercancias en sus ~..
locales, .qu~ obligado a inscribirlas en una contabilidad de existencia~ .:~
que obhgatonamente ha de llevar, en la forma que se establezca por la ;":,
Intervención de Aduanas y que permitirá a ésta identificar las mercan· tt
cías, poner de manifiesto sus movimientos y ejercer cualquier tipo de ;.~
control. ~.

Quinto.-Las operaciones a realizar, así como las salidas de zona ~;
franca para su exportación-expedición o para su introducción en las ~~:;
demás Jl3!1es del ~:ntorio aduanero nacional, serán sOmetidas igual- ~'(
mente .a mtervenClon aduanc:ra f?asada en las normas generales que 7::
d~t~rmma el Real Decreto LegislatIVO 1297/1986, o en las específicas del' .:,
regIIDen aduanero en que se efectúen. ":~'

Sex;to..-La citada inte:rv:eI.Ición aduanera comprobará, asimismo, el 'f.:
~umphJ!l~Iento de .las condICIones. particulares referentes a plazos para ~:.
mstalaclOn y comIenzo de las actlvidades que serán las siguientes: ;~,;

a) La industria da.rá comienz~ a s.u instalación en el plazo de seis ~~.;
meses, contados a partIr de la publIcaCIón de la Orden de autorización. ~:

b) Su producción habrá de iniciarse en el plazo máximo de los seis ::0;;
meses siguientes. ;.;,.'

Séptimo.-Los locales que ocupe la industria estarán aislados de otro ~;~
te!Ten~.o instalaciones de la zona franca en la forma que determine la r,:
DirecclOn General de Aduanas e Impuestos Especiales. .)

Oetavo.-En cuanto al régimen comercial y de pagos serán aplicables ::...:
las normas de carácter general que regulen esta materia para las zonas :':".~
y depósitos francos. ~.~:

,o:
1.,··
t~

;:;':
ORDEN de 13 de abr;l de 1989 por la que se conceden los ;i
ben~cios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de ~l';
abril, a la Empresa «Trayson, Sociedad Anónima Labo- ~:.,....
ral». ;~;

.~

Yista la in~ncia formulada por el representante de «Trayson, ~~
Soci~ AnÓnIma Laboral», con CIF A-58184599, en solicitud de t:.,'
concesIon de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986 de 25 f'
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y '¿

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado ,~
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece ~
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del '?~~

"
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Quinto.-La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
la preseDt~ auto~ón en caso de incumplimiento de las referidas
normas e instruCCiOnes.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de abril de 1989.

ORDEN de' 13 de abril de 1989 por la que se autoriza el
establecimiento de una industria en la zona fran~a de
Cádiz «Internacional de Conservas Cárnicas. Sociedad
Anónima».

Vista la petición formulada por «Internacional de Conservas Cárni
cas, Sociedad Anónima», para instalar en la zona franca de Cádiz una
industria de fabricación de conservas de carne;

Resultando que se ha tramitado el correspondiente expediente según
los preceptos contenidos en el Decreto de 10 de agosto de 1955 y la
Orden de 11 de noviembre de 1955 que lo desarrolla;

Vistos el Reglamento de Puertos, Zonas y Depósitos Francos de 21
de julio de 1930 y el Real Decreto Lepslativo 1297/1986, por el que se
adaptó al derecho comunitario el régimen español de zona franca;

Considerando que no se ha producido durante el. periodo de
información pública a que fue sometida la petición oposición alguna, asÍ
como que los productos fabricados se destmarán en su mayor parte a la
exportación,

He acordado:
Primero.-Autorizar a dntemacional de Conservas Cárnicas, Socie

dad Anónima», para establecer en la zona franca de Cádiz la industria
de fabricación de conservas de carne, a que se refiere el anteproyecto que
se ha presentado.

segundo.-Las operaciones de elaboración o transformación, en su
caso, se efectuarán al amparo del régimen de perfeccionamiento activo,
previa obtención de la correspondiente autorización en la forma
dispuesta en la Orden de 24 de julio de 1987 y normas de desarrollo.
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. _Estatuto por el que se regula el régimen· de fiscalización e interven
clOno a que se ha de someter la industria de confección de prendas de
vestI~ que se establecerá en la zona franca de Cádiz a petición de
«TexIber, Sociedad Anónima».

Primero.-La obtención, en su caso, de los beneficios correspondien
tes a. zona de urgente reindustrialización permitirá que se soliciten los
prevIst~s en el Real ~to 2586/1 ~85, por el- que se establecen
~uspensJOnes y redUCCIones arancelanas a los bienes de inversión
Impo~<?os~on determinados fines específicos y teniéndose en cuenta si
son ongmanos de la CEE o de países terceros en la fonna prevista en
la Orden de 19 de marzo de 1986.

Segund<;J.-La iJ!tervención de Aduanas podrá controlar la entrada.
pen:naneoCla o sahda en la zona franca con destino a la firma «Texiber
SOCIedad Anónim8», mediante la entrega de una copia del document~
de transporte o del formulario admitido para solicitar al Consorcio la
~ntrada a.la zona franca, que se mantendrá a disposición de la referida
mtervenCIÓn.

Tercero:-A petición del interesado, la intervención de Aduanas
certIficará el Estatuto nacional o extranjero de las mercancías situadas
en la zona franca, diferenciando respecto a estas últimas si son de países
terceros o de la Comunidad de los diez.

Cuarto.-El interesado, desde la introducción de las mercancías en sus
locales, .qu~ obligado a inscribirlas en una contabilidad de existencias,
9ue obhgatonamente ha de llevar, en la forma que se establezca por la
l~tervención de Ad~s y que permitirá a ésta identificar las mercan
Clas, poner de mamfiesto sus movimientos y ejercer cualquier tipo de
control.

Quinto.-Las operaciones a realizar, así como las salidas de zona
franca para su exportación-expedición o para su introducción en las
demás partes del tenitorio aduanero nacional, serán sometidas igual
mente ,a intervención aduanera basada en las normas generales que
d~t~rmmael Real Decreto Legislativo 1297/1986, o en las específicas del
regImen aduanero en que se efectúen.

Sexto.-La citada intervención aduanera comprobará asimismo el
~umplitp¡ento de .las condiciones particuIaresreferentes' a plazos para
mstalaclón y comIenzo de las actividades que serán las siguientes:

a) La industria da.rá comienzC!.a s.u instalación en el plazo de seis
meses, contados a parttr de la pubhcaCIón de la Orden de autorización.

b) ~u producción habrá de iniciarse en el plazo máximo de los seis
meses SIgUIentes.

Séptim?-Los !ocales que ocupe la industria estarán aislados de otro
te!TenC? .0 InstalaCIones de la zona franca en la forma que determine la
DlrecclOn General de Aduanas e Impuestos Especiales.

Octavo.-En cuanto al régimen comercial y de pagos serán aplicables
las no~as de carácter general que regulen esta materia para las zonas
y depoSItas francos.


